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OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01339/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE CHIAUTLA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito la presente Opinión Particular para abordar los motivos por los cuales voté a favor de la Resolución del Recurso de Revisión 01339/INFOEM/IP/RR/2021.

El Recurso de Revisión que nos ocupa, derivó de una solicitud en la que el Particular requirió al Ayuntamiento de Chiautla información relacionada con los elementos de policía que participaron en un hecho delictivo, en respuesta el Sujeto Obligado remitió el parte de novedades y demás información en la que obra lo solicitado, en cuyo contenido se dejaron visibles los nombres de elementos operativos de policía, por su parte, el Recurrente se inconformó y mencionó que la información era incompleta; posteriormente, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó su respuesta inicial; en consecuencia, la Ponencia Resolutoria determinó procedente confirmar la respuesta inicial.

En atención a lo anterior, comparto el sentido de la Resolución en los términos en los que fue expuesto al Pleno y emito la presente Opinión Particular con la finalidad, exponer el criterio del Pleno por cuanto hace a las solicitudes relacionadas con elementos de seguridad con funciones operativas.

En este sentido, vale la pena señalar que la conformación anterior Pleno de este Organismo Garante, mantuvo un criterio mayoritario que defendía la entrega de la información de elementos de policía de forma disociada; criterio con el que no concordé, pues desde el inicio de mi cargo defendí y argumenté la protección de la información de los elementos de policía, pues debido al ejercicio de sus funciones se encuentran en una situación que puede colocarlos en estado de vulneración, tanto a ellos, como a sus familias e incluso a la debida conducción de la seguridad pública; por lo que, a pesar del criterio mayoritario, siempre emití voto, en donde expuse que la información de dichos elementos debía ser reservada.

Actualmente, a partir de la integración del nuevo Pleno de este Instituto, el criterio que defiende la reserva de la información de elementos operativos de policía adquirió mayoría; por tanto, el actual Pleno, conformado por los Comisionados y Comisionadas que votaron el Recurso de Revisión que nos ocupa, coinciden en que el nombre de los elementos operativos debe ser reservada.

Bajo este contexto se analizó el Recurso de Revisión que es objeto de la presente opinión particular, y del cual, se detectó que el Sujeto Obligado en el momento de dar respuesta dejó visibles los nombres de elementos operativos de policía; por lo que se determinó dar vista al Órgano Interno de Control de este Instituto; ello en atención a que el criterio adoptado por el Pleno, coincide con la reserva de la información; aunado a que, para el caso de que la respuesta se emitiera en el ejercicio de funciones de la anterior integración de este Pleno, también se inobservó el criterio mayoritario de ese entonces; es decir, aquel que defendía la entrega de la información de forma disociada, pues la información no se entregó en atención a ello.

[bookmark: _GoBack]En todo caso, el Sujeto Obligado incumplió el correcto tratamiento de la información ya que entregó la información relacionada con los nombres de los elementos de policía, vinculada además con las funciones de seguridad que se realizan en los Ayuntamientos con datos de identificación y ubicación, incluso sin considerar, el criterio de disociación o, el actual criterio de reserva de la información; por tanto, se determinó procedente dar vista a la Contraloría Interna de este Instituto. 

En tal sentido, lo importante de esta Opinión Particular consiste en conminar al Sujeto Obligado para que proteja el nombre de los elementos operativos de seguridad y tanto en las respuestas como en los informes justificados aporte los datos que sean necesarios para reservar la información y favorezca la entrega de documentos en versión pública, en donde estos datos sean eliminados.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite la presente Opinión Particular.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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